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VISTOS:

El Cuadro de Asignación de Personal {e la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado,

así como la decisión adoptada por el Titular del Pliego; y'

CONSIDERANDO:

-Que, los cargos cubiertos por personas designadas. por resolución' funcionarios o

directivos, no ." 
"n"úá-ntán 

sórát¡!ór á ta" regtas dé duración del contrato, procedimiento,

causates de suspension'o é*tin.iéñ reguladóg nloi 9t. Reglamento del Decreto Legislativ.g l)1"

1057, cuarta dispostcidn cómpiéméotar¡á tránsitor¡a ¿el Deóreto Supremo N".075-2008-PcM'

eue, el persóná clásificado como funcionario- p.úblico, .empleado de confianza y

serviOor-frt-óf¡có b¡reciivo Jrp"rlót, contrataOo por el rélimen laborál especial del Decreto

Leqistativo tosz, estáéxclü¡áb áé l'as regtas de toncursolontlco establecidas en el antedicho

bElii,tü'üi¡ii"i¡"oláü iñiiü áé-lJórimera"¿sposición compl'ementaria final de la Lev N" 2e84e'

eue, personai'ménc¡oñáoo en pá.rrqfo precedehte solg pge{t ser contratado para

ocupar una plaza organi"á:óo;tenida en'el Cuadro de flsignación'de Personal de la entidad,

óárté-¡'.Tiné áJr" piiñérááisposición complet'nentarja firialde.la LgV. Ni 29849 . .

Oué,-át ai."ú;;s ;iEpresenta¡ite legal de la municipaliilad y su máxima autorida$

administratiüa, artículo 6o de la Lóy N" 27972. {
-- - 

Oue, 
'la 

aOmin¡stracíOn rñunbipál lstá integrada por los funcionarios y servidores

oúbticos. empteados v óniéróf, que piestan serviciós pará la municipalidad' Corresponde a

ffi;;r;iJ''bál¡¿J trgañzai ia ádministración de' acuerdo con' sus necesidades v
presupuesto, ártículo 8o de la Ley Ni 27912r'---r-óué, 

é" atribucióñ OeiátcalOe dictar resoluciones de alcaldía con sujeliÓn a ley' así

como deiigri"r y 
"es"iáigeiénte 

municipal y, a. propuesta 9.e-éste, a los demás funcionarios de

óónt¡anr","numórates"bl i7 áef ártrculo 2Oo'de É Léy No 27972'-- - 
Oiré, Oálo er cóñtexto normativo aludido líneás arriba, es potestad 

9_"1 llylfl-gel Pliego

desiqnar por resolución a la persona que desempeñe un cargo de confianza o de

á-s-óÉniaOilüaO áirectiva, con el fiir de lograr'los objetivos institucionales trazados'
eue, por 

"nO-á' 
ó usó de És facultádes conferidas por la. Ley Orgánica de

vrunicipatiáá'Oeis, el óé'"rJto Lágislativo que regula el régimen_ ry::l?lJ?^ ":ll*19i9:adminiitrativa de servicios y su reglamento, como Jq--Ley -que establece,la ellmlnaclon

óóg;;i"á ¡ét régimen elóác¡ároet Dácreto tegistativo 1057 yotorga derechos laborales.

SE RESUELVE:

ARTículo pRtMERo.- DESIcNAR a MARGARITA MoNzÓN vRlveRDE en el

cargo Có-Ge'ráñte-Oé rjéiáiiolio Social, a partir de^l r0.de febrero del 2015, bajg eJ Rég.imen

tánli"l frp"ciat de Contratación Administrativa de Serv_icios, aprobadg!-or-?ggr!tg.Legislativo
ñ- l0á7-y- négtameniá¡; ; través d-el Decreto QVptqnto No 075-2008-PcM, con la

remuneración deíerminada en la Resolubión de Alcaldía No 45-2015-MDCC.

ARTíGULo SEGUNDo.- DEJAR StN EÉEcTo cualquier otra disposiciÓn

administrativa que se oponga a esta resolyciÓn. i

REGÍSTRESE, COMUNiQUESE, CÚMPLASE
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